
  
Mérida Yucatán, 21 de mayo  de 2021. 

  

VARGAS ARELLANES JACQUELINE 

TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 
 

Por este medio, me permito dar respuesta al oficio de errores y omisiones  No. 
INE/UTF/DA/22053/2021 derivado de la revision de los informes de campaña 
relativo al proceso electoral local 2020-2021, correspondientes al Partido Politico 
que represento “Redes Sociales Progresistas”, en el cual la autoridad advierte la 
existencia de diversos errores y omisiones como acontinuación le describo. 
 

Diputaciones Locales y Presidencias Municipales 

 
Gabinete 
  
Casa de campaña 
 

1. De la verificación al SIF, se observó que omitió reportar las casas de campaña de los 
candidatos y el registro contable por la aportación en especie por el uso de los bienes 
inmuebles o los gastos realizados, como se detalla en el Anexo 3.5.23 del presente 
oficio. 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
En caso de tratarse de una aportación en especie: 
 
- El o los recibos de aportación con la totalidad de requisitos establecidos en la 
normatividad. 
 
- El o los contratos de donación o comodato debidamente requisitado y firmado.  
 
- Dos cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios, por cada una de las 
aportaciones realizadas.  
 
- Evidencia de la credencial para votar de los aportantes.  
 
En caso de tratarse de una erogación realizada por el sujeto obligado: 
 
- Los comprobantes correspondientes a los gastos efectuados con todos los requisitos 
establecidos en la normatividad.  
 
- El o los contratos de arrendamiento, debidamente requisitados y firmados.  
 



  
 
- Los avisos de contratación respectivos.  
 
- Las evidencias de los pagos y, en caso de que éstos hubiesen excedido el equivalente 
a 90 UMA, las copias de los cheques correspondientes con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”.  
 
En caso de transferencias del Comité: 
 
- El recibo interno correspondiente. 
En todos los casos: 
 
- El registro en de la o las direcciones de las casas de campaña. 
 
- El o los registros del ingreso y gasto en su contabilidad. 
 
- En su caso, eI o los informes de campaña con las correcciones que procedan. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n), 
54, numeral 1, 63, de la LGPP; 26, numeral 1, inciso a), 27, 33, numeral 1, inciso i), 37, 
38, 46, 47, numeral 1, inciso a), 96, numeral 1, 105, 106, 107, numerales 1 y 3, 121, 
126, 127, 143 Ter, 237, 243 y 245, del RF. 
 
Respuesta No. 1 
Se hace mención que la información solicitada de las casas de campaña de los 
candidatos/as relacionados en el anexo 3.5.23 se está obteniendo y será reportada en 
el segundo periodo de campaña 
 
Agenda de Eventos 
 

2. El sujeto obligado omitió presentar la agenda de eventos de campaña en el SIF y el 

gasto correspondiente, como se detalla en el cuadro siguiente: 

 
Cons. Ambito Tipo de candidatura ID contabilidad  Nombre del Candidato Municipio 

1 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 80847 MARGARITA DEL PILAR CHAN JIMENEZ 1-MERIDA 

2 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 80945 FERNANDO HUMBERTO LEAL GOMEZ 3-MERIDA 

3 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 81010 MAYRA GONGORA MORALES  4-MERIDA 

4 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 80949 ALICIA DEL CARMEN ISAAC MOGUEL 5-MERIDA 

5 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 81034 JANNETT MONSERRATT HIPO MARQUEDA 6-KANASIN 

6 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 81107 DAYANA TADEO PERAZA 7-MERIDA 

7 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 82958 EDWIN ADRIAN CAAMAL AVILEZ 8-UMAN 

8 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 81578 KARLA ALEJANDRA TORRE MONTERO 10-TIZIMIN 

9 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 81617 WILI ARMANDO CHAN POOL 12-TEKAX 

10 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 81626 JOEL XAVIER DURAN SERRANO 13-TICUL 

11 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 81636 YENNY SELENE SOLIS ROSADO  14-TECOH 



  
Cons. Ambito Tipo de candidatura ID contabilidad  Nombre del Candidato Municipio 

12 LOCAL DIPUTADO LOCAL MR 82983 VICENTE EDUARDO CASTILLO ZAPATA  15-IZAMAL 

13 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82223 DENNY HEYDER GAMBOA MAY KANASIN 

14 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82377 IRMA GRICELDA ESTRELLA MONTERO UMAN 

15 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82712 AREMI XIOMARA GONZALEZ VAZQUEZ  SACALUM 

16 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82716 REINA ISABEL BORGES MARTIN SAMAHIL 

17 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82440 LUIS ENRIQUE ORTIZ MORENO CENOTILLO 

18 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82342 ALFREDO SANCHEZ TREJO MAXCANU 

19 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82795 EYMAR MARTIN LORIA TORRES SUCILA 

20 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82649 VIRGINIA CASTILLO VERDE PROGRESO 

21 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82779 JOSE MARTIN AKE CANCHE TIXKOKOB 

22 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82175 SANTOS FLORENTINO CHAN CHIN HUNUCMA 

23 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 81978 CRISTIAN MICHEL YAM COCOM CONKAL 

24 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82657 ALICIA KAUIL CHAN TEMOZON 

25 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82950 MODESTO ISIDRO PERAZA MALDONADO  SINANCHE 

26 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82363 NINIVE LISSETH ZUÑIGA ZETINA MERIDA 

27 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82131 WILLIAM ALFONSO CANTO MOO HOCABA 

28 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82282 YEDELINE BEATRIZ CHE TAMAYO KANTUNIL 

29 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82405 ANA KAREN TOTO ANOTA  UCU 

30 LOCAL PRESIDENTE MUNICIPAL 82953 REYES MANUEL HUCHIM KUK SEYE 

 

Asimismo, en caso de reportar gastos, deberá vincularlos con el número identificador 

de la agenda de eventos que reporte en el SIF, de conformidad con el artículo 127, 

numeral 3 del RF. 

 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 

• El registro en el apartado correspondiente en el SIF de la agenda de eventos de campaña 

del primer periodo 

 

En caso de que los gastos hayan sido realizados por el sujeto obligado; 

 

- El o los comprobantes y archivos XML que amparen los gastos efectuados con todos 

los requisitos establecidos en la normativa. 

 

- Las evidencias del pago y en caso, de que éstos hubiesen excedido el tope de 90 

UMA, las copias de los cheques correspondientes con la leyenda “para abono en cuenta 

del beneficiario” o las transferencias electrónicas bancarias.  

 

- El o los contratos de arrendamiento, adquisición de bienes o prestación de servicios, 

según corresponda, debidamente requisitados y firmados. 

 

- El o los avisos de contratación respectivos. 



  
 

 

En caso de que correspondan a aportaciones en especie; 

 

- El o los recibos de aportación con la totalidad de requisitos establecidos en la 

normativa.  

- El o los contratos de donación o comodato, según corresponda, debidamente 

requisitados y firmados.  

 

- La o las facturas de proveedores o prestadores de servicios 

 

- Dos cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios, por cada aportación 

realizada.  

 

- Evidencia de la credencia para votar de los aportantes.  

 

En caso de una transferencia en especie: 

 

- El recibo interno correspondiente. 

 

En todos los casos; 

 

- El registro del ingreso y gasto en su contabilidad. 

 

-En su caso, eI o los informes de campaña con las correcciones. 

 

- La evidencia fotográfica de la propaganda que ampare los gastos.  

 

- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n), 

54, numeral 1, 63, de la LGPP; 26, numeral 1, inciso a), 27, 33, numeral 1, inciso i), 37, 

38, 46, 47, numeral 1, inciso a), 96, numeral 1, 105, 106, 107, numerales 1 y 3, 121, 

126, 127, 143 Ter, 237, 243 y 245, del RF. 

 

Respuesta No. 2 

Se hace mención que las agendas de eventos políticos de los candidatos/as y los 

gastos correspondientes en su caso, serán vinculados con el evento que corresponda 

de acuerdo a el cuadro que antecede de esta observación y serán presentados en el sif 

en el momento que estos nos sean proporcionados. 

 



  
3. El sujeto obligado presentó la agenda de actos públicos; de su revisión se observó que 

reportó eventos con posterioridad a la fecha de su realización, por lo cual no cumplieron  
con la antelación de siete días que establece el artículo 143 Bis del RF, como se detalla 
en el Anexo 3.5.13 del presente oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 Bis, numeral 1, del RF. 
 
Respuesta No. 3 
Se hace de su conocimiento, que de las agendas de eventos públicos presentadas 
después de su realización como se señala en el anexo 3.5.13, incumpliendo con esto 
con la presentación de los siete días de antelación que marca el artículo 143 Bis, 
numeral 1 del RF, se debió al retraso de los candidatos en su envió para la presentación 
en tiempo en el Sif. 
 

Concentradora 
 
Gabinete 
 

4. Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se observó que el sujeto obligado 
omitió informar el porcentaje de distribución del financiamiento para campaña. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
• El documento en el que se detalle la distribución del financiamiento por tipo de 
campaña. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso b), 
fracción III de la LGPP; 279 y 296, numeral 1, del RF. 
 
Respuesta No. 4 
Se hace del conocimiento, que se presenta en el Sif documento de trabajo (Hoja de 
Excel) donde se muestra el porcentaje de distribución del financiamiento por tipo de 
campaña, ya que de acuerdo a lo que menciona el artículo 83 numeral 2, inciso l) de la 
LGPP y al Art. 218 numeral 2 incisos a) y b), si el total del gasto de campaña beneficia 
a más de dos candidatos que coincidan en el mismo ámbito geográfico en este caso 
(Local) Diputados locales y presidencias municipales, el porcentaje será del 100% se 
dividirá entre los que se involucren según la campaña que corresponda. 
(El Papel de trabajo se Presentó en el apartado de Documentación adjunta a la 
Concentradora en la clasificación otros Adjuntos). 
 



  
5. El sujeto obligado omitió presentar el anexo donde se informe, de manera global, la 

totalidad de los gastos centralizados y que hayan sido prorrateados, especificando cada 
una de las campañas beneficiadas. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
• Papel de trabajo mediante el cual se detalle la distribución de los gastos prorrateados 
entre las campañas beneficiadas, especificando las pólizas donde se registró el gasto. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 29, 32, 32 Bis, 218, 220, 
numeral 5, y 247, numeral 1, inciso k), del RF; en relación con el acuerdo 
INE/CG282/2018. 
 
Respuesta No. 5 
Se hace mención, que se presenta en el Sif el papel de trabajo en el cual se detalla la 
distribución de los gastos Centralizados y Prorrateados entre las campañas 
beneficiadas y las pólizas en donde se registró cada uno de los gastos. 
(El Papel de trabajo se Presentó en el apartado de Documentación adjunta a la 
Concentradora en la clasificación otros Adjuntos). 
 
Egresos  

Gastos de propaganda 

 

6. Se localizaron pólizas por concepto de gastos de propaganda de campaña; sin 
embargo, se observó que carecen de la documentación soporte señalada en la columna 
denominada "Documentación Faltante", como se detalla en el anexo 3.2.1 del presente 
oficio. 
 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

- Lo señalado en la columna denominada “Documentación Faltante” del cuadro que 

antecede.  

- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, 46, bis, 126, 127, 138, 

199, numeral 4, 203, numeral 4, 207, 209, numeral 5, 210, 211, 212, 214, 215, 216 y 

261, bis, del RF. 

Respuesta No. 6 

En respuesta a esta observación se hace la aclaración que se presenta en el Sif, toda 

la documentación que solicita la autoridad en el Anexo 3.2.1 en la columna 

“Documentación Faltante” o sea (Los Kardex de las Entradas y Salidas de Almacén, 



  
Muestras Fotográficas y Contratos debidamente Firmados entre las Partes según 

corresponda, de los proveedores señalados). 

(El Papel de trabajo se Presentó en el apartado de Documentación adjunta a la 
Concentradora en la clasificación otros Adjuntos). 
 

Egresos por transferencias 

7. De la verificación a las cuentas concentradoras se observó el registro contable de 
gastos de los cuales el sujeto obligado omitió presentar las evidencias que generen 
convicción del beneficio a cada una de las campañas por ámbitos de elección, como se 
detalla en el cuadro siguiente: 

 
Cons. Id 

contabilidad 

Referencia 

contable 

Descripción de la póliza Importe Documentación 

faltante 

1 80850 

 

PN1-DR-10-04-

2021  

 

PRORRATEO DE LA CUENTA 

CONCENTRADORA A LOS 

CANDIDATOS DE 

CUBREBOCAS Y GORRAS 

CON LOGO DEL P. POLITICO 

DE ACUERDO A LA FACTURA 

F-03 POR UNIMPORTE DE $ 

249,991.60 

249,991.28 

 

CONTRATO, 

RECIBO DE 

APORTACION, 

MUESTRA 

FOTOGRÁFICA, 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

- El Kardex, notas de entrada y salida de almacén. 

- Evidencia documental que genere convicción del beneficio a cada una de las 

campañas por ámbitos de elección. 

- Las muestras y/o fotografías de los bienes adquiridos.  

- Las aclaraciones que a su derecho convengan. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, 31, 32, 39, numeral 

6 y 218 del RF. 

Respuesta No. 7 

Se hace de conocimiento a la Autoridad que se presenta en el Sif, el Kardex de 

entradas y salidas de almacén, de los bienes adquiridos a nuestro Proveedor 

Exportadora de Chiapas SA de CV, las muestras fotográficas de dichos bienes, el 

contrato debidamente firmado por las partes y la cedula de prorrateo en donde se 

puede mostrar convicción del beneficio de las campañas beneficiadas de cada uno 

de los candidatos /as del partido político. 

(El Papel de trabajo se Presentó en el apartado de Documentación adjunta a la 
Concentradora en la clasificación otros Adjuntos). 



  
 

Procedimientos de fiscalización 
 
Monitoreo de spots en radio y televisión 
 

 
8. Derivado de la información obtenida en el portal https://portal-

pautas.ine.mx/#/promocionales_locales_entidad/electoral así como de la 
proporcionada por la DEPPP se observó que el sujeto obligado omitió reportar el costo 
de producción de los spots en los candidatos registrados en el SIF, como se detalla en 
el cuadro siguiente: 

 
Tipo (Radio / TV) Sujeto obligado Versión Folio 

RADIO RSP SANAR A MEXICO RA00484-21 

RADIO RSP RSP TORTILLERÍA SANAR A MÉXICO-VOTA RA01326-21 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
En caso de que los gastos hayan sido realizados por el sujeto obligado; 
 
- El o los comprobantes que amparen los gastos efectuados con todos los requisitos 
establecidos en la normativa. 
 
- Las evidencias del pago en caso de que éstos hubiesen excedido lo equivalente a 90 
UMA, las copias de los cheques correspondientes con la leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario” o de las transferencias bancarias. 
 
- El o los contratos de arrendamiento, adquisición de bienes y prestación de servicios, 
debidamente requisitados y firmados. 
 
- El o los avisos de contratación respectivos. 
 
En caso de que correspondan a aportaciones en especie; 
 
- El o los recibos de aportación con la totalidad de requisitos establecidos en la 
normativa. 
 
- El o los contratos de donación o comodato, debidamente requisitados y firmados. 
 
- Dos cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios, por cada aportación 
realizada. 

 
- Evidencia de la credencial para votar de los aportantes. 
 
En caso de una transferencia en especie: 
 



  
- Los contratos de donación o comodato, debidamente requisitados y firmados. 
 
- Factura o cotizaciones de proveedores o prestadores de servicios, por el inmueble 
otorgado en comodato. 
 
- El recibo interno correspondiente. 
 
 
En todos los casos; 
 
- El registro del ingreso y gasto en su contabilidad. 
 
- El informe de campaña con las correcciones. 
 
- Muestras de las distintas versiones de los promocionales de radio y televisión. 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la LGPP; 46, 126, 127, 138, 203, 241 numeral 1, inciso h), del RF. 
Respuesta No.8 
En respuesta a esta Observación se hace de conocimiento, que en base a los costos 
de Producción de los Spots de radio con folios RA00484-21 Y RA01326-21 descritos 
en el cuadro que antecede, los gastos realizados, las evidencias de los pagos, los 
contratos, avisos de contratación y toda la documentación que solicita el reglamento de 
fiscalización del Ine, se presentaron en la póliza de diario de prorrateo de la cuenta 
concentradora del “Comité Ejecutivo Nacional”, ya que fue un gasto centralizado, y el 
cen realizo la distribución del gasto señalado, en cada una de las contabilidades de los 
candidatos/as  locales registrados en el sif 
(La póliza de Diario No. 2 de prorrateo realizado por el cen, en donde se observa el 
beneficio en cada una de las contabilidades de los candidatos locales, se Presenta en 
el apartado de Documentación adjunta a la Concentradora local en la clasificación otros 
Adjuntos). 
 
Confirmaciones con terceros 

 
Proveedores y prestadores de servicios 
 

9. Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores y prestadores de 
bienes y servicios, al dar respuesta a esta autoridad, se identificaran gastos no 
reportados, éstos serán acumulados a su gasto de campaña. 
 

Consec.  Nombre del proveedor Número de oficio 

1 ANA LAURA MEDINA HORNEADO UTF/DA/ 20705/2021 

2 EXPORTADORA DE CHIAPAS S.A. DE C.V. UTF/DA/ 20707/2021 

 
Lo anterior, para que el sujeto obligado realice, en el SIF, las aclaraciones y 
rectificaciones que en su caso procedan, a fin de no incurrir en alguna conducta que 



  
sea susceptible de sanción, conforme a lo tipificado en los artículos 443 y 445, de la 
LGIPE. 
 
Respuesta No. 9 
En respuesta a esta Observación se hace de conocimiento, que este partido político 
estará pendiente de la respuesta que den los proveedores descritos en el cuadro que 
antecede de acuerdo a los oficios enviados por la autoridad con la finalidad de poder 
demostrar que a la presente fecha no se han realizado conductas que constituyan  
 
 
infracciones a los Partidos políticos o a los Candidatos tipificadas en los artículos 443 y 
445 de la LGIPE. 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 
 
Seguimiento 
 

10. Del análisis a las respuestas presentadas por la autoridad se determinó lo siguiente’: 
Respecto a los oficios señalados con (2) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro inicial de la observación, la CNBV no ha dado respuesta, por lo que, si derivado 
de las mismas y a la documentación proporcionada se identificaran observaciones, 
serán informadas en el marco de la revisión de los informes de campaña. 
 
Respuesta No. 10 
En respuesta a lo que dice la autoridad en esta observación donde menciona que 
determino que los oficios señalados con (2) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro inicial de la observación, no se observa dicho cuadro con las especificaciones 
mencionadas, sin embargo entendemos que se enviaron oficios a la CNBV y no ha dado 
respuesta, pero si al dar respuesta existiera alguna diferencia con lo manifestado en el 
Sif hasta ahora por este partido, se nos harán las observaciones pertinentes en el 
segundo oficio de errores y omisiones de campaña, razón por la cual estaremos al 
pendiente si se diera el caso para dar respuesta a las mismas. 
 
Sistema Integral de Fiscalización (bases SIF) 
Registro de operaciones fuera de tiempo 
 

11. Se observaron registros contables extemporáneos, excediendo los tres días posteriores 
a aquél en que se realizó la operación, como se detalla en el anexo 5.2 del presente 
oficio: 

 
Se le solicita presentar en el SIF: 
 
- Las aclaraciones que a su derecho convengan.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, numerales 1 y 5, del 
RF. 
 



  
 
Se le dan a conocer las anteriores observaciones, con el objetivo de que no incurra en 
alguna conducta que sea susceptible de sanción como las señaladas en los artículos 443 y 
445 de la LGIPE. 
 
Respuesta No. 11 
Se hace mención a la autoridad, que en base a los registros contables observados como 
extemporáneos en el Anexo 5.2 por los prorrateos de los gastos realizados a todos los 
candidatos/as, estos fueron realizados por un día de más situación que ponemos a 
consideración de la autoridad. 
 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

 

Se hace de conocimiento que el presente escrito de contestación al oficio de Errores u 

Omisiones de Observaciones al Informe de Campaña del proceso Electoral 2020-2021 

del 1er periodo del Partido RSP, se presenta en el SIF en la Cuenta Concentradora 

Local en la clasificación Otros Adjuntos referenciado con la observación 1. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

CP. CARLOS MIGUELRAMIREZ LÓPEZ 

RESPONSABLE DE FINANZAS DEL COMITE EJECUTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 
 


